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PERIÚDICO DE INTEBESES iOBILES ï iAT!RmtE§, lïfSOS ? 
ÚRGANO BEL CASINO FIGÜIHENSB, CENTRO DE Ú M O f t ü m O i 

PRECIÓS DE SUSCRICION. 

En Figueras, un triïnestre, 2 pesetas. 
Fuera de Figueras. . . 2 id. 50 cent. 
Dirigirseàla Administracion óalimpresordel 

periódico. 

SE^PUBUCA LOS DOIVIINGOS. 

SEGCÏON OFÏGÍAL·. 

SUB-GOBIERNO DEL PARTIDO 
DE FIGUERAS. 

Nombrado por Real órden de26 
de Julio ultimo Sub-gobernador 
de estepartido, he tornado en el 
dia de boy posesion del indicado 
cargo. 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conociniiento de 
los senores alcaldes y demàshabi-
tanles de este partido. 

Figueras 16 de Agosto de 1878. 
—^Federuo'Huguet. 

ADMINISTRACIÓ^ 
ECONÒMICA DE LA PKOVIPiCIA DE ÇERONA. 

El dia 14 de Setiembre próxi-
mo à las once de su maüana ten
dra lugar en esta capital y subal-
ternas de Figueras^ Olot y Puig
cerdà, la venta en pública subas-
ta de 6500 cajones de pino de la 
nueva contrata que procedentes 
de envases de varias clases de ta-
bacos existen en dichas Adminis-
traciones; à saber, 3000 en la ca
pital, 2540 en Figueras, 860 en 
Olot y 100 en Puigcerdà. 

Dicho acto se efectuarà ante los 
Sres. Jeies de la Administracion 
•econòmica de esta provincià en el 
almacen de efectos estancados de 
esta capital, situado en ei ex-
convenío de San José, y en Fi
gueras, Olot y Puigcerdà ante el 
Sr. Alcalde, Administrador subal-
ternoy Secreta riodelayuntamien-
to; ambos con sujecion al siguien-
te 

Pliego de condiciones. 
1.' Los expresados cajones es

taran dividides en Iotes de à diez 
admitiéndose postura por su toía-
lidad, 

2.° Servirà de tipo para esta 
2." subasta la cantidad de cuaren-
ta y cinco çéntimos de peseta ca-
fla cajon. 

'ó.' No se admitirà ninguna 
proposicion que no llegue al tipo 
íijado y seran preferidas las que 
ofrezcan mayor precio y despae^i 
las que comprendan mayor nú
mero de envases. 

4." Las proposiciones que se 
presenten en la capital podran es-
tenderse à todos los envases de la 
provincià, però las de las subal-
ternas se concretaran à sus exis
tència s. 

5.' La adjudicacion definitiva 
no podrà hacerse h.asta que recai-
ga la aprbbaçion de la pireccion 
general de Rentas estancadasy no
tificada que sea al interesado de-
berà este ingresar el importe de 
los cajones adjudica dos y retirar
ies de los almacenes dentro de los 
ocbo dias siguientes. 

Gerona 12 de Agosto de 1878. 
— El Jefe económico, Pelegrin 
Galle. 

PROViOENCfASjyPiCilILES. 

EDICTO. 

D. Juan Gualberto Nogués juez 
de primera instància de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

empiaza à Jacinto Bigorre y Oli
ver, conocido por Petit Bigorre, 
casado, de cuareníaycuatroanos, 
conducctor de diligencias, natu
ral de Colliu re, depar lamento de 
losPirineos OrientaJes, Francia, 
vecino de Perpixían, resideníe en 
esta ciudad, y cuyo actual para-
dero se ignora; para que deütro 
el termino de diez dias se presen
te ante este Juzgado à fin de noti-
ficarle el auto por el caai se eleva 
à plenario la causa criminal que 
contra dicho Bigorre se sigue so
bre hurto de un bulto de generós 
de ilícito comercio; apercibido 
que de no hacerlole pararà elper-
juicio que en derecho hubiere lu
gar. 

Ai propio tiempo encargo 5 to-
das las autoridades y agentes d̂^ 

A 1& céntimoslipH^ f̂os tfue coniengau mas de 
w-:.;|.. 40 pala;bra&!yi:;i- , 
í̂ïiifík;: PagoadelantadQ;̂ r)íí v ' 
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policia judicial, se sirvan pre-ífè-í i 
der à la busca, caplura y conduc- 1 
cion à las càrceies de esta ciudad. ' 
del reíerido Jacinto Bigorre y Oli
ver. 

Dado en Figueras à uueve de 
Agosto de mi] ochocieníos selen-
tui y ocho.—Juan Gualberto No-
gvién.—Por mandadü de S. S.— 
José Coníe Lacoste. 

•jí-'j:/. 

tos: 
(Osiciones'ciV~ aquellos decre-

Las matricula^ -r^'li; idOT 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
ÜE FIGUERAS. 

'̂  Resu'eltàs por elAyuntamiento 
de mi presidència, en sesion del 
dia 6 deíactual, lasreclamaciones 
piesentadas por los contribuyen-
tes al impuesto sobre la sal, por 
inexactitud én el número de in-
dividuos que se hallan à cargo de 
los mismos; se previene à todos 
los que no hayan satisfecho su 
cuota que si dentro del termino 
de 8 dias à contar desde manana 
lúnes, no han ingresado su-im
porte en casa del Sr. Recaudador 
encargado D. Federico Burgas 
Quer, calle de Aviüoneí, núm. 9 
bajos, se procederà contra ellos, 
por la via de apremio, sin contem
pla ciones de ninguna espècie. 

Figueras 18 de agosto de 1878. 
—Francisco Jordi R. 

LE SEGUNDA ENSENANZA 
DE FIGUERAS. 

Cumpliendo lo dispuesto en los 
Reaies decretos de 6 de Julio ylO 
de Agosto de 1877, la matrícula 
del curso de 1878 à 1879, tantode 
los estudies generales de 2." ense-
nanza como de los de aplicacion, 
se hallarà abierta enla Secretaria 
de este Insíituto todos los dias no 
festives de 9 à 12 de la manana y 
de 4 à 6 da ia larde desde el dia 
16 de Setiembre próximo. 

Para verificar Ja inscripcion se 
teBdran presentes las siguientes 
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sé efectua;:; ''-'-ry-ictiramcnte^lds 
!ïneses .d^ Setiembre ú Òcttí^e^ 
quedarido e#íàdofe tiadô s iSs re 
gistres de cada, curst)' èl dia 31 'de 
estfe úlii-iBQ imi·^.-'^m^^'-'^"' 

Lasmalíacu^4s« soan o.T:|Bnftnâ  
ó extrtò%^iMriàsV'syiiÍrl£''po'r 
medio dfi cédalascie iri'í'.jnpcic" 
ajustadas';4 //lodí̂ lo apx'obadc; pw 
e] ministeV ' ' " " 

El precie 
„de.díispe5eia^ 
que sin distinc 
los alumnes en 
Establecimiento en ^qwppeííüSf: 
y sustitucion de los dèrécffiïs ~^'àQÍ 
examen. :' • ' .. 

Los alumnes que por cualquier^ 
motivo no sehubieren matricuta-
do enelmesde Setiembre,podran 
hacerlo en el de Oclubre abonan-
do dobles dereches y no exami-
nàndose hasta la època de los ex
traordinàries. 

Queda prohibida de una mane
ra absoluta la ampliacion de este 
ultimo pjazo. 

El dia 1.° de Octubre de cada 
ano caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del 
curso anterior y en su virtud los 
alumnes que en esta fecha no se 
hubieren examinado,asicomo los 
que queden suspensos, necesitan 
nuevas matrículas para el curso 
siguiente. 

Los derechos de matrícula se 
abonaran en un soloplazoaltiem--
po de verificarse la inscripcion. 
Estos derechos seran de ocho pe
setas por cada asignalura, satis-
fechos en metàlico. 

Los alumnes que quieran pro-
bar oficialmente sus estudiosabo-
naràn ademàs en conceplo de de-» 
rehcos académicos, cinco pesetas 
por cada asignatura enla Secre
taria dol Juslituto durante elmes 
de Mayo. 

Les alumnos premiades en una 
ó mas asignatnras tendréu ieti»-

/ 


